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Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2017-01772-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado hace las siguientes precisiones: 

 

1º El artículo 353 del Código General del Proceso señala en forma clara y precisa lo siguiente: 

 

“El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que 

denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por la 

parte contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria”.  

 

2º En el caso sub judice, el apoderado judicial de la parte demandante presenta recurso de 

queja el 29 de abril de 2021 [07MemorialRecursoQueja], contra el auto del 23 de abril de 2021 por el cual 

se resolvió el recurso de reposición contra la providencia del 20 de noviembre de 2020 y se negó la alzada 

por ser un proceso de mínima cuantía [06AutoResuelveRecurso], medio de impugnación presentado de 

forma directa en contravía de lo preceptuado en el citado canon 353 ibídem, pues, no fue interpuesto en 

forma subsidiaria con el de reposición, en consecuencia el Despacho Resuelve: Rechazar de plano el 

recurso de queja interpuesto contra el auto del 23 de abril de 2021, por las razones expuestas 

anteriormente. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 053 de 17 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


